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CAPITULO  0. Introducción 

 
0.1 Objetivo. 
El presente Plan de Autoprotección responde a la aplicación del artículo 20 "Medidas de Emergencia" 
de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, en el cual se indica que el empresario, teniendo en 
cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la 
misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en 
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, así como del 
resto de ocupantes del centro, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas 
medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal 
deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en 
función de las circunstancias antes señaladas. 
 
El Plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas adoptadas por los titulares o 
responsables de las actividades educativas públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, 
dentro de su ámbito de competencia, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas 
y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencias y a garantizar la 
integración de estas actuaciones en el sistema público de Protección Civil. Por lo tanto debe ser 
entendido como el conjunto de medidas organizativas que el Centro diseña y pone en práctica, para 
planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar accidentes y sus posibles consecuencias, 
hasta la llegada de las ayudas externas. 
 
Este Plan de Autoprotección se elabora con el contenido exigido y conforme a las indicaciones del REAL 
DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones 
de emergencia. 
 
Para la aplicación de las medidas adoptadas, el titular del centro deberá organizar las relaciones que 
sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular, en materia de primeros auxilios, 
asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada 
la rapidez y eficacia de las mismas. 
 
Este Plan de Autoprotección es de aplicación a las instalaciones del Puerto Deportivo de Fuengirola, 
cuya explotación  está encomendada a la Sociedad Municipal Puerto Deportivo de Fuengirola, quien se 
viene haciendo cargo de la gestión de la zona deportiva desde su creación en el año 1.991. 
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0.2 Estructura del plan de autoprotección. 
Para cumplir los objetivos anteriormente citados, se prepara el presente Plan de Autoprotección que 
comprende los siguientes capítulos y anexos. 
 
Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad. 
Se identificarán tanto los titulares del emplazamiento como de la actividad si éstos fueran diferentes. 
Igualmente se identificarán al director del plan de autoprotección así como al director del plan de 
emergencias en caso de ser diferentes. La identificación se realiza con datos tales como el nombre, 
razón social, dirección postal, teléfono y fax. 

  
Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla 
Se realiza una descripción detallada de cada una de las actividades desarrolladas, así como del centro o 
establecimiento, y de las dependencias e instalaciones donde se desarrollan dichas actividades.  
Se clasifica el tipo o tipos de usuarios y se realiza una descripción de los mismos.  
Se describe el entorno urbano, industrial o natural en el que se ubican los edificios e instalaciones en 
los que se desarrolla la actividad. 
Se hace la descripción de los accesos, así como las condiciones de accesibilidad para la ayuda externa. 
 
Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 
Se describen y localizan los elementos, instalaciones, procesos de producción, etc. que puedan dar lugar 
a una situación de emergencia o incidir de forma desfavorable en el desarrollo de la misma. 
Se identifican, analizan y evalúan los riesgos propios de la actividad y de los riesgos externos que 
pudieran afectarle. 
Se identifican, cuantifican y tipifican las personas afectadas por la actividad, como las personas ajenas 
a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad. 
 
Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección. 
Se inventarían y describen las medidas y medios humanos y materiales, de que dispone la entidad para 
controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de emergencia y facilitar la intervención de 
los Servicios Externos de Emergencias. 
Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación de disposiciones específicas 
en materia de seguridad. 
 
Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 
Se inventarían y describen las medidas y medios humanos y materiales, de que dispone la entidad para 
controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de emergencia y facilitar la intervención de 
los Servicios Externos de Emergencias. 
Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación de disposiciones específicas 
en materia de seguridad. 
 
Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias 
Se definen las acciones a desarrollar para el control inicial de las emergencias, garantizándose la 
alarma, la evacuación y el socorro. Se identifican y clasifican las emergencias en función  del tipo de 
riesgo, en función de la gravedad y en función de la ocupación y de los medios humanos. 



http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%201468-2008%20Modifica%20Autoproteccion.pdf


http://www.pdfsam.es/
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CAPÍTULO 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que 
se desarrolla 
 

2.1. Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del Plan 
 

El Puerto Deportivo de Fuengirola desarrolla la actividad de servicio de atraque a embarcaciones de 
recreo con suministro de agua y electricidad a las mismas y contando con un equipo de marinería las 
24 horas del día, durante todo el año, para al servicio de los clientes.  
En  las oficinas del puerto se facilitan entre otros servicios, puntual información meteorológica, 
comunicaciones por fax, lavandería e información turística. 
Se ubica en pleno centro del Paseo Marítimo Rey de España, en la localidad de Fuengirola 
compartiendo recinto con el puerto pesquero, y el Instituto Oceanográfico. 
La flota de embarcaciones de recreo cuenta con medios profesionales para su conservación y 
mantenimiento, existiendo una amplia zona de varada para reparaciones, trabajos de carenaje y para 
el almacenamiento de embarcaciones en tierra. 
El Puerto Deportivo cuenta con una serie de locales comerciales que son cedidos/alquilados a 
empresas varias para su explotación y otros en propiedad. Se pueden dedicar a distintas actividades 
todas dentro del sector servicios: bares-restaurantes, tiendas náuticas, peluquería, centro de buceo, 
organización de actividades náuticas, Banco de Alimentos de Servicios Sociales Municipales, etc. 
 
La zona de aparcamiento está arrendada a la empresa ESTACIONAMIENTOS IBERPARK S.A., S.L. 
La concesión del Puerto de Fuengirola, S.A.M. agrupa las siguientes zonas: 
 
Muelles y pantalanes 
Edificio principal de Torre de Control y locales comerciales 
Edificio central de locales comerciales 
Edificio adosado o bajo Paseo Marítimo de locales comerciales 
Taller* 
Terrazas 
Varadero* 
Marina seca* 
Red viaria rodada 
Red viaria peatonal 
Aparcamientos 
 
 
*El presente Plan de Autoprotección cubre las instalaciones anteriores excepto Taller, Varadero y 
Marina Seca que son explotadas por la empresa VARADERO DE FUENGIROLA, S.L. 
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2.2. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde se 
desarrollen las actividades objeto del Plan. 
 
El Puerto Deportivo de Fuengirola está formado por una serie de edificaciones para locales comerciales 
y taller, zonas exteriores de tierra, para parking de vehículos, mantenimiento y almacenamiento de 
barcos y zonas de agua para atraque de barcos. 
Las superficies de tierra, agua y total son las siguientes: 
 

Zonas Superficies (m2) 

Agua 19.244,70 

Tierra  

- Muelles y pantalanes 1.885,41 

- Edificios 8.053,15 

- Taller* 525 

- Terrazas 4.422,95 

- Varadero* 2.262 

- Marina seca* 2.489,87 

- Red viaria rodada 3.893,53 

- Red viaria peatonal 2.217,09 

- Aparcamientos 1.977,50 

Tierra total 27.726,50 

Superficie total puerto 46.971,20 
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2.2.1. DESCRIPCIÓN DE ZONAS 
MUELLES Y PANTALANES 
Esta zona es la exclusivamente utilizada para el atraque de las embarcaciones. Se compone de la zona 
de muelle y tres pantalanes con posibilidad de amarre en ambos laterales cada uno. El número total de 
amarres es de 226. Cada amarre se identifica con un número (del 1 al 226) distribuidos según se puede 
observar en plano anexo. 
Las dimensiones de los atraques (algunos propiedad de Puerto Deportivo de Fuengirola y otros 
privados) son de diferentes tamaños y se distribuyen de la siguiente forma: 
 

TIPO/MEDIDA m 2 Unidades Número de atraques /pantalán 

8x3 24 102 Del 1 al 11 (1) 

Del 38 al 82 (1) 

Del 83 al 128 (1) 

10x3,5 35 32 Del 12 al 26 (1) 

Del 164 al 170 (3) 

Del 199 al 208 (3) 

12x4 48 66 Del 129 al 163 (2) 

Del 171 al 198 (3) 

Del 209 al 211 (3) 

15x4,5 67,5 23 Del 27 al 37 (1) 

Del 212 al 223 (3) 

20x5 100 3 Del 224 al 226 (3) 
 
Cada pantalán cuenta con: 
- Columnas con conexión de luz y agua 
- Postes con extintor, papelera y salvavidas 
 
 
La ubicación de los mismos se puede ver en planos. 
 
Las superficies de los pantalanes es la siguiente:  
Pantalán 1: 139,60 x 3  = 418,8 m2 
Pantalán 2: 139, 65 x 3 = 418,95 m2 
Pantalán 3: 139,50 x 3 = 418,5 m2 
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EDIFICIO PRINCIPAL 
El edificio principal es el que se encuentra más cercano a la zona de muelle. Está formado por tres 
bloques unidos por pasajes entre sí y quedando una plaza central entre ellos. (ver planos) 
El bloque de la izquierda (vista desde muelle) se dedica a locales comerciales distribuidos en planta baja 
(superficie de 1311,93 m2), el bloque central también se dedica a locales comerciales y sólo cuenta con 
planta baja (superficie de 1575,87 m2). 
El bloque de la derecha cuenta con dos niveles en una de sus zonas, que es la dedicada a la Torre de 
Control, donde se ubican las oficinas; y el resto se desarrolla en planta baja (superficie de planta baja 
1497,62 m2 y superficie de planta alta de oficinas de 222 m2). 
Los locales de este edificio se identifican con los números del 1 al 42 y del 54 al 67. 
Todos los locales de este edificio disponen de dos posibles entradas, una por lado exterior y otra por 
lado interior. 
 
EDIFICIO CENTRAL 
El edificio central está formado por dos bloques de forma rectangular y unidos por pasaje interior. Se 
ubican locales comerciales en planta baja. Cuenta con una superficie total de 726 m2. 
Los locales de este edificio se identifican con los números del 43 al 53. 
 
EDIFICIO ADOSADO 
El edificio adosado es la línea edificada que se encuentra más cercana al paseo marítimo. Tiene forma 
rectangular con una superficie total de 2.901 m2, con un largo total de 358,65 m. 
Los locales son de una sola planta y están a un nivel más bajo respecto la cota del paseo marítimo. 
También se encuentra a nivel inferior de la zona de puerto, con lo que para acceder a estos locales hay 
que bajar por diferentes escaleras situadas en distintos puntos. 
Los locales de este edificio se identifican con los números del 301 al 382. 
 
TALLER 
El edificio de taller lo forma una nave dedicada a la realización de tareas de reparación y mantenimiento 
de barcos. 
Es explotado por la empresa VARADERO DE FUENGIROLA, S.L. 
 
TERRAZAS 
Disponen de terrazas casi todos los locales de edificio principal (sobre todo en la cara que da a muelle) 
y del edificio adosado. 
En el edificio central no están autorizadas las terrazas. 
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VARADERO 
Es explotado por la empresa VARADERO DE FUENGIROLA, S.L. 
Es una zona exterior donde se realizan tareas relacionadas con el mantenimiento y la reparación de 
barcos. 
 
MARINA SECA 
Esta zona se encuentra delimitada perimetralmente mediante vallado metálico. Se usa como zona de 
aparcamiento de barcos 
Es explotado por la empresa VARADERO DE FUENGIROLA, S.L. 
 
 
RED VIARIA RODADA 
Lo forman el conjunto de vías para la circulación de vehículos. 
 
RED VIARIA PEATONAL 
Lo forma la superficie de acerado para el tránsito de peatones. 
 
 
APARCAMIENTOS 
Lo forma la superficie dedicada a zona de aparcamiento público para vehículos. Es explotada por la 
empresa ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A.U. 
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2.2.2. Descripción constructiva de los edificios 
 

No se cuentan datos sobre los aspectos constructivos de las edificaciones. 
Cada uno de los locales comerciales podrían considerarse sectores de incendio diferenciados. Según 
proyecto los edificios de locales comerciales se forman con: 
- Cimentación mediante zapatas aisladas de hormigón armado H -150 
- Estructura de hormigón armado H-175, riostras igualmente de hormigón armado H- 175. 
- Forjado de bovedilla cerámica, según norma EH-82. 
El edificio de Torre de control cuenta con falsos techos de escayola, solería de gres antideslizante, aseos 
alicatados de azulejos y mármol en escalones de entrada y jardinería. 
Carpintería metálica de aluminio. 
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 Cálculo de la ocupación teórica y justificación de evacuación 
 
El uso principal del centro es PÚBLICA CONCURRENCIA, si bien existen determinadas dependencias que 
disponen de otros usos como  puede ser  zonas de administración, aparcamiento, comercial  
En base al Código Técnico de la Edificación - Documento DB SI-3 actual, para calcular la ocupación 
teórica nos basamos en la siguiente tabla: 
 

USO Ocupación teórica de calculo 

Zonas de oficinas (despachos, administración, etc.) 1p / 10 m2 

Vestíbulos generales y zonas generales de uso 
público en planta sótano, baja y entreplanta  1p /2 m2 

Salas técnicas, casetas grupo de bombeo, aseos, 
almacenes, etc. 

Ocupación alternativa = Ocupación 
nula 

Aparcamiento 1p / 40 m2 

En establecimientos comerciales: En áreas de ventas 
en las que no sea previsible gran afluencia de público 1p / 5 m2 

Zonas de público sentado en restaurantes, bares, 
cafeterías, etc.  1p / 1,5 m 

Zonas de servicio de bares, restaurantes, cafeterías, 
etc. 1p / 10 m2 

Archivos/almacenes 1p / 40  m2 

 
 
En las salas de instalaciones, aseos y almacenes, etc., hemos considerado un uso ocasional, por lo que 
la ocupación sería nula. 
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VIAS HORIZONTALES DE EVACUACIÓN 
 
Las vías horizontales de evacuación se componen de pasillos, salidas y pasos de comunicación entre las 
diferentes dependencias del centro.  
Todas las vías presentan unos recorridos uniformes, siendo en todo momento de anchura suficiente 
para el desplazamiento con comodidad de los diferentes usuarios.  
Los recorridos adoptados se reflejan en los planos de recorridos  de evacuación. 
En relación a las salidas se realizará un análisis de las mismas, verificando el cumplimiento con respecto 
a la norma según los recorridos de evacuación asignados en la documentación gráfica. 
Se ha tomado como referencia el actual Código Técnico de la Edificación - DB SI. 
 

 
Salidas 
Las distintas salidas del establecimiento están identificadas en los planos en el apartado de anexos del 
presente plan. Vamos a describir y analizar las principales salidas de planta o de recintos, del 
establecimiento. 
Para calcular la capacidad de evacuación de las puertas/salidas tomaremos como referencia lo 
estipulado en el artículo 4.2.  del Código Técnico de la Edificación que establece una anchura de puerta 
o pasos  con la siguiente relación entre anchura y ocupantes asignados:  
P<= A 200 
Donde: 
P es el número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona  
A es la anchura del elemento, en m. 
 
 
En zonas al aire libre, las dimensiones de los elementos de evacuación, serán según el Código Técnico 
de la Edificación, Documento Básico SI: 
 
Pasos, pasillo y rampas:  A >= P/600  
Escaleras:   A>= P/480 
 
Donde: 
A: Anchura en metros del elemento de evacuación 
P: Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona 
 
 
ALTURA DE EVACUACIÓN 
Se trata de la máxima diferencia de cotas entre un origen de evacuación y la salida de edificio que le 
corresponda. A efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio no se consideran las plantas 
más altas del edificio en las que únicamente existan zonas de ocupación nula. 
 
La altura de evacuación máxima en el recinto será la de planta alta del edificio Torre de Control, que 
normalmente no tiene ocupación, y será de unos 4 m. 
El resto de locales sólo disponen de una planta sobre rasante. 
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En función de lo expuesto, calcularemos la ocupación teórica de cada edificio/zona y justificaremos la 
evacuación de la misma a través de los distintos elementos de evacuación existentes. 
 
EDIFICIO TORRE DE CONTROL (DENTRO DE EDIFICIO PRNCIPAL) 
 
 

Edificio 
 

Uso 
Superficie 

(m2) 

Ocupación 

teórica 

 
Ancho de puertas 

Capacidad de 

evacuación 

Torre de Control Oficina Baja 63,11 

Alta 225 

7 

0 

De planta baja: 1,20 

De planta alta: 0,88 
  240 personas 

176 personas 
 
 
 
LOCALES COMERCIALES DE EDIFICIO PRINCIPAL 
 
Cada local cuenta con su propia puerta normal de entrada/salida y además disponen de un segundo 
acceso.  
Se supone que cada local al estar en funcionamiento y contar cada uno con sus respectivas licencias de 
aperturas, tendrán adaptadas sus puertas de acceso en función de la ocupación teórica calculada en 
función de su actividad. Desde cada local la salida es directa al exterior. Las salidas alternativas 
desembocan en plaza central y calle posterior. 
El número estimado de ocupantes se calcula teniendo en cuenta sólo los locales que actualmente se 
encuentran ocupados, considerando la superficie total de estos como un único uso general de  la 
actividad. 
Debido a que el cálculo es para conocer la ocupación teórica de personas que pueden encontrarse en 
el recinto del Puerto Deportivo y tener que salir del mismo, se tendrá en cuenta la posible ocupación 
de zonas de terrazas exteriores, considerando el mismo uso del local al que  pertenezcan. 
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EDIFICIO PRINCIPAL 

LOCAL Nº USO SUPERFICIE (m2) SUP. TERRAZA OCUPACIÓN TOTAL 

54 Bar 46.5  31 

56-57-58 Bar 217.6  145 

61 Bar 62.1  41 

62 Comercio 65.7  13 

63 Bar 70  47 

65 Comercio 70  14 

64 Bar 74  49 

66 Oficina 76  7 

2-3-67 Restaurante 232.8 82.59 210 

1 Oficina  63.11  7 

4 Restaurante 77.92 39.82 76 

5-6 Restaurante 141 83.48 149 

Ocupación total teórica de bloque derecho de edificio ppal. 789 

7-8 Restaurante 135.53 54.96 126 

9 Bar 61.8 32.89 62 

10 Bar 57.25 30.14 45 

11 Restaurante 64.31 31.13 62 
  12   Restaurante   72.55    

 
  113.50 

 

 199 13 Restaurante 76,68 

14 Restaurante 36,08 

15 Restaurante 45 39.80 56 

16 Restaurante 83,52 34.10 78 

  17 Restaurante 62.97 211.28 395 

18 Bar 62.93 45.39 71 

19 Bar 80.26 48.34 85 

20 Bar 160.94 48.81 139 

21 Bar 80.26 90.56 113 

22 Restaurante 64 39.60 68 

23 Restaurante 90 47.19 91 

24 Restaurante 54.6  36 

25   Oficina 59.4  6 

26-27 Comercio 139.2  27 

28 Bar -   

53.60 

 

110 29 Bar 112.19 

30 Bar 80 38.40 79 

31 Bar 125.3 38.50 109 

Ocupación total teórica de bloque central de edificio ppal.   1957 
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EDIFICIO PRINCIPAL 

LOCAL Nº USO SUPERFICIE (m2) SUP. TERRAZA OCUPACIÓN TOTAL 

32 Bar 70 40.89 71 

33 Bar 75 38.76 75 

34 Almacén Puerto 

Deportivo 

165.77  NULA 

35-36 Comercio 230.6  46 

40-41 Comercio 139  27 

42 Bar 49 70.40 95 

Ocupación total teórica de bloque izquierdo de edificio ppal. 314 

OCUPACIÓN TOTAL EDIFICIO PRINCIPAL 3374 
 
 
El pasillo entra zona izquierda de locales y muro metálico de varadero, cuenta con una anchura mínima 
de 1.70 metros, asegurando dicho paso la evacuación de 1020 ocupantes. 
Por esta zona podrán evacuar usuarios de locales comerciales y usuarios de pantalanes. 
 
LOCALES COMERCIALES DE EDIFICIO CENTRAL 
Cada local cuenta con su propia puerta normal de entrada/salida y además disponen de un segundo 
acceso. 
Se supone que cada local al estar en funcionamiento y contar cada uno con sus respectivas licencias 
de aperturas, tendrán adaptadas sus puertas de acceso en función de la ocupación teórica 
calculada en función de su actividad. 
La evacuación se realizará hacia la vía principal. Como recorrido alternativo se tomará por las vías 
de circulación de vehículos en zona de aparcamiento, en caso de no poder efectuarse por el 
recorrido principal descrito anteriormente. 
 

EDIFICIO CENTRAL 

LOCAL Nº USO SUPERFICIE (m2) SUP. TERRAZA OCUPACIÓN TOTAL 

43-44-45 Banco de 
Alimentos Ser. 
Sociales 

201.5  40 

46 Comercio 40.95  10 

49 Tickets 31.5  6 

50 Escuela Vela 63  13 

51 Escuela
 buc
eo 

ceo 

73.44  15 

OCUPACIÓN TOTAL TEÓRICA EDIFICIO CENTRAL 84 
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LOCALES COMERCIALES BAJO PASEO MARÍTIMO 
Cada uno de los locales adosados a la zona de paseo marítimo dispone de una puerta que 
desemboca al pasaje de terrazas. 
La evacuación de cada local queda asegurada a través de la propia puerta. 
 

EDIFICIO BAJO PASEO MARÍTIMO 

LOCAL Nº USO SUPERFICIE (m2) SUP. TERRAZA OCUPACIÓN TOTAL 

302 Bar 36  24 

303-304 Bar 72 43.45 77 

305 Bar 36 23 39 

306 Bar 36 23 39 

307 Bar 36 23 39 

310 Bar 36 20.90 37 

311-312 Bar 72 45.74 78 

313 Bar 36 22 38 

315 Bar 36 22.35 38 

316-318 Bar 108 69.30 118 

319-320 Restaurante 72 44.56 77 

321 Bar 36 23 39 

323 Bar 36 22.92 39 

324 Bar 36  26 

325-327 Restaurante 108 68.76 117 

328 Clínica 
fisioterapia 

36  4 

329 Bar 36  24 

330-331 Bar 72 44.25 77 

332-333 Bar 72  48 

334-335 Bar 72 28 24 

346 Bar 36 14 33 

347 Bar 36 14   33 

348 Bar 36 14 33 

349-350 Náutica 72  14 

352-353 Bar 72  28 67 

358-359 Bar 72  28 67 

361 Alquiler motos 
agua 

36  7 

362-363 Taller PDF SAM 72  2 

364   Cruz Roja 36  4 

365   Comercio 36  7 
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Todos los pantalanes cuentan con un acceso cerrado mediante puerta de dos hojas de ancho total 
3 metros, cerrado en periodo nocturno,  con apertura mediante llave magnética, y un pestillo en 
suelo que en caso de emergencia permite la apertura manual, que admite la evacuación para 1800 
personas, con lo que queda garantizada la evacuación del posible personal que haya en cada 
pantalán.  
De día se encuentra accesible sin necesidad de uso de llave. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Detalle de puertas de acceso a pantalanes 

 
 
Si consideramos la hipótesis más desfavorable de ocupación total en el pantalán 3, que es el que 
cuenta con atraques de mayores dimensiones y utilizando el mismo criterio anterior: 
 
PANTALÁN 3 

TIPO/MEDIDA m 2 Unidades Ocupación máxima 

por barco 

Ocupación máxima 

estimada total por 

tipo de barco 

8x3 24 - - - 

10x3,5 35 17 6 102 

12x4 48 31 6 182 

15x4,5 67,5 12 8 96 

20x5 100 3 10 30 

TOTAL OCUPACIÓN PANTALÁN 3 410 
 
Con lo que se asegura la evacuación de cada pantalán mediante su acceso. 
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Sumando los valores de ocupación máxima teórica calculada para las distintas áreas se obtiene el 
valor de OCUPACIÓN TEÓRICA MÁXIMA DEL PUERTO DEPORTIVO. 
Esta ocupación es teórica de cálculo, ya que se considera  que todos los locales y demás zonas 
tienen una ocupación total y simultánea. 
 

EDIFICIO/AREA Ocupación 

máxima 

TEÓRICA 

SALIDA

S DEL 

PUERT

O 

ANCHO CAPACIDAD DE 

EVACUACIÓN 

EDIFICIO PRINCIPAL 3374 Salida 
Levante 

Acerado: 4.48m 2688 

   

EDIFICIO CENTRAL 82    

EDIFICIO ADOSADO 1642  Vial: 4 m  

PARKING 50   2400 

TALLER-VARADERO- 

MARINA SECA 

17 Salida 
Poniente 

Acerado: 3.20 

 
Vial: 7.63 

1920 
 

 4578 
PANTALANES 1210 

TOTAL OCUPACIÓN TEÓRICA  

PUERTO:     6375 

TOTAL CAPACIDAD EVACUACION 

SALIDAS: 11.586 
 
 
 
Con lo que queda garantizada la evacuación total del Puerto Deportivo, a través de los dos accesos 
desde el Paseo Marítimo, con ocupación de los viales, para lo que sería necesario impedir el tráfico 
de vehículos en ambos accesos durante la evacuación (excepto los servicios públicos de emergencia 
necesarios). Los pasos peatonales de estas vías (acerados), permiten la evacuación total de 4608 
ocupantes. 
 
Los recorridos de evacuación se plasman en planos anexos. 
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2.4. Descripción del entorno 
 
El recinto se encuentra situado en el centro de la ciudad, junto al paseo marítimo. El entorno al 
otro lado del mismo es destinado a uso comercial y residencial. 
Ocupa una extensa zona dentro de las instalaciones del puerto de Fuengirola, lindando con la zona 
de uso pesquero en lateral de poniente y con parte de puerto gestionado directamente por la 
Agencia pública de Puertos de Andalucía. 
 
 
Actividades de Riesgo Próximas:  
 

- Como actividades de riesgo próximas destaca la presencia de gasolinera para suministro 
de barcos en zona de levante junto a línea de agua, no perteneciente a PUERTO DEPORTIVO 
DE FUENGIROLA, S.A.M. Se trata de un surtidor de gasoil con depósitos enterrados. 

- En entrada de levante se ubica un pequeño parque de atracciones que podría provocar 
agrupaciones de personas en zonas de entrada, dificultando el posible acceso de vehículos 
de emergencia. 

 
2.5 Descripción de los accesos. Condiciones de accesibilidad para la ayuda externa. 
 
El Puerto Deportivo cuenta con dos accesos directos desde el Paseo Marítimo de la ciudad. 
Destacar que esta vía dispone de doble sentido de circulación de vehículos. 
Existen diversas calles que desembocan en este paseo. 
Se puede estimar que todas las vías mencionadas cuentan con la capacidad portante de 2000 
Kp/m2, ya que normalmente circulan vehículos pesados como camiones de recogida de basuras. 
Se dispone de dos entradas desde el Paseo Marítimo: 
 
Entrada de poniente. 
Es la entrada situada más al sur. Cuenta con acerado peatonal y vía rodada para vehículos. Siempre 
se encuentra abierta al público. Para llegar a la zona de cesión del Puerto Deportivo hay que 
atravesar la zona comercial de uso terciario. 
 
Entrada de levante 
Es la entrada situada más al norte. También cuenta con paso peatonal y de vehículos y permanece 
siempre abierta. La entrada por este acceso desemboca directamente a lateral de edificio principal 
y torre de control llegando a pequeña rotonda. 
En esta zona el vial dispone de una anchura de escasos 3  metros 
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Accesibilidad a fachadas para vehículos de bomberos: 
 
Las fachadas de los locales bajo zona de Paseo Marítimo serían accesibles solo desde la zona de 

aparcamiento. Para entrar en el mismo, hay que hacer un giro en la rotonda de entrada de levante y 

traspasar barrera de unos 3 metros de ancho, con lo que no podrían acceder grandes vehículos de 

protección contra incendio. Se concluye que a estos locales se accedería más fácilmente desde Paseo 

Marítimo. 

           
Detalle de rotonda y entrada a parking 

La fachada del edificio central será accesible desde vial principal, al igual que las fachadas de las zonas 

laterales de edificio principal. 

Los vehículos no pueden acceder a interior de plaza de edificio principal (existen  bolardos para impedir 

el paso de vehículos) ni al paseo junto a pantalanes, con lo que no se puede acceder a los locales que 

dan hacia línea de agua. 

 
Detalle de vía principal con locales centrales a la izquierda y locales de edificio principal a la derecha. 

Se observan los bolardos que impiden el acceso a la zona de plaza. 
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Edificio bajo Paseo Marítimo 
Edificio central 

Entrada levante 

Edificio principal 

Vial principal 
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CAPITULO 3. Inventario , análisis y evaluación de riesgos  
 
3.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de producción, etc., 
que pueden dar origen a una situación de emergencia o incidir de manera desfavorable en 
el desarrollo de la misma.  
 
Descripción de instalaciones 

Se procede a reflejar las instalaciones existentes que pueden dar origen a situaciones de riesgo o incidir 

de manera desfavorable: 

1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

- FUENTES DE SUMINISTRO: Compañía Sevillana de Electricidad-ENDESA, a través de Centro de 

Transformación de dicha compañía, situado en esquina de edificio de TALLER, desde el que parten 

distintas líneas enterradas hasta los diferentes cuadros eléctricos generales. 

Los cuadros eléctricos más importantes se ubican en planos. 

 

- LINEAS DE DISTRIBUCIÓN 

Las líneas de distribución exteriores se desarrollan enterradas excepto las de alumbrado público que 

son empotradas por paramentos. 

Las líneas de distribución interiores se desarrollan empotradas y por falsos techos. Según información 

aportada en proyecto: 

 

- ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

Existe instalación de alumbrado de emergencia en edificio de torre de control con autonomía de 1 hora. 

 

- GRUPO ELECTRÓGENO No existe grupo electrógeno. 

 

- PARARRAYOS 

Para la protección de la instalación contra la descarga de rayos eléctricos, se instala un pararrayos 

situado en uno de los minaretes de la plaza central de edificio principal. 
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2. CLIMATIZACIÓN 

Cada local puede contar con aparato acondicionador de aire tipo SPLIT 

 

3. GASES COMBUSTIBLES (Almacenamiento). 

No se aprecian en el centro gases combustibles excepto los que posiblemente se puedan utilizar en las 

cocinas de los distintos locales (gas butano o propano). 

 

4. LÍQUIDOS INFLAMABLES (Almacenamiento). 

En el interior de la zona de concesión no se realiza ningún almacenamiento de líquidos inflamable. 

Habrá que señalar la existencia de estación de servicio gestionada por empresa REPSOL para el 

abastecimiento de combustibles a los barcos (gasoil y gasolina) en zona de contradique del puerto. 

 

5. APARATOS ELEVADORES 

En el interior de los edificios no existen ni ascensores ni montacargas. 

Sólo identificar  la existencia de tres grúas para la manipulación de barcos en zona de Varadero (dos de 

gasoil, de 25 y 35Tn. y una eléctrica de 6Tn). 

 

6. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

La acometida general se encuentra en entrada de poniente donde se bifurca en dos ramales, uno para 

abastecimiento de puerto pesquero y otro para puerto deportivo. A través de tuberías enterradas y 

arquetas se distribuye por todo el recinto de la cesión abasteciendo las distintas instalaciones y 

pantalanes. No se cuenta con depósito de almacenamiento. Esta instalación también abastece el 

sistema de hidrantes. 

 

7. INSTALACION DE BOMBEO DE AGUAS PLUVIALES 

Dicha instalación cuenta con dos bombas para el bombeo de aguas residuales para la impulsión hasta 

pozo de mancomunidad, y dos para aguas pluviales que impulsan el agua hacia el mar. Ver situación en 

planos. 

 
8. ALMACEN Y TALLER 

Se dispone de zona de almacenamiento en LOCAL 34  de edificio principal. 
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3.2 Identificación análisis y evaluación de riesgos. 
 
Los documentos recogidos en los apartados anteriores  son analizados y evaluados en el presente 
apartado. 
 
La evaluación del riesgo se efectúa conjugando la posibilidad de que los riesgos puedan producir 
daños y la magnitud de las consecuencias que esos daños pudieran producir. 
 
Para realizar esta evaluación de los diferentes riesgos se han seguido el siguiente criterio: 

- Análisis histórico. 
- Carga de fuego.  
- Cantidad de sustancias peligrosas. 
- Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de rescate y salvamento. 
- Posibilidad de efecto domino y daños al exterior. 
- Condiciones del entorno. 

 
Se describe a continuación la metodología utilizada para evaluar el riesgo de emergencia por 
incendio, derrame, fuga,  corte de suministros, amenaza de bomba y actos incívicos. 
 
Para determinar el nivel de riesgo de una emergencia consideraremos dos factores: 
 

La Probabilidad de que se materialice la emergencia. 
Las Consecuencias que la emergencia tendría. 

 
La Probabilidad de que se materialice una emergencia puede ser: 
 

Alta: ocurre continuamente. 
Media: ocurre alguna vez. 
Improbable: es muy improbable, por lo que puede que no se produzca nunca. 

 
Las Consecuencias de la emergencia se pueden clasificar en: 
 

Catastrófica: muerte/s o pérdidas de la instalación. 
Grave: daños leves en personas o pérdida parcial de instalaciones. 
Leve: daños mínimos en personas o instalaciones. 
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Para la determinación del riesgo de incendio en cada una de las zonas se utilizan los criterios 
establecidos en el Código Técnico de la Edificación vigente (Documento SI, tabla 2.1). Respecto a 
las áreas o locales con mayor riesgo de incendio del centro se destacan las siguientes: 
 

Local/Instalación Planta/Ubicación 

Nivel de 
Riesgo 

Especial 
(CTE) 

Observaciones 

Centro de transformación de 
Sevillana 

En edificio independiente BAJO En todo caso 

Sala de acometida y 

cuadros eléctricos 

generales 

En interior de Area de 

varadero 

(ver planos) 

BAJO En todo caso 

Salas de centralización 

de contadores de 

locales 

En espalda de edificio 

principal 

BAJO En todo caso 

Almacén de PDF SAM 

82 m2 y 246 m3 

 

Local 34 de edif. principal MEDIO 200<V<400 m3 

  Taller de PDF SAM 

82 m2 y 246 m3 
 

MEDIO 200<V<400 m3 

Grúas de varadero Muelle varadero BAJO  

 
 
Se tendrá en cuenta la posible existencia de instalaciones de riesgo en el interior de los diferentes 
locales (cocinas, salas de máquinas frigoríficas, almacenes, etc.) u otras instalaciones. 
 
Para ello, cada uno de los arrendatarios de estos locales debe informar a PUERTO DE 
FUENGIROLA, S.A.M. de la existencia de dichas instalaciones, y la identificación como locales y/o  
zonas de riesgo especial, para tenerlos en cuenta en caso de situación de emergencia. 
Igualmente ocurrirá con las empresas que explotan zonas en interior de cesión de PUERTO DE 
FUENGIROLA, S.A.M. como son la zona de aparcamiento y la formada por taller- varadero-marina 
seca. 
Toda esta información aportada por las distintas empresas se anexará al propio Plan identificando 
instalaciones de riesgo y situación de las mismas mediante planos. 
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Según lo expuesto anteriormente el riesgo de explosión es medio. En aquellos locales con este tipo de 
instalación  se deberán adoptar las siguientes medidas preventivas, con objeto de minimizar la creación 
de atmósferas explosivas o la aparición de focos de ignición. 

- Limpiar periódicamente las inmediaciones de las instalaciones, no almacenando nada en estas 
zonas. 

- El personal que maneje la instalación estarán cualificados y serán autorizados por la empresa. 

- Informar/formar a los trabajadores sobre riesgo en caso de explosión. 

- Efectuar una coordinación de contratas, prohibiendo los trabajos en caliente, soldaduras, trabajos 
que produzcan chistas o llamas desnudas, etc. en esas zonas. 

- Realizar las inspecciones/revisiones periódicas, según legislación industrial.  

- Señalizar de la zona próxima a las instalaciones, según anexo III del R.D. 681/2003. 

- Prohibición de fumar en las distintas zonas. 

- Disponer de pararrayos en el centro y verificar su correcto estado periódicamente. 

- La instalación eléctrica deberá cumplir con lo especificado R.E.B.T. para zonas con riesgo de 
incendio y explosión. 

 
3.2.2.3 Escape (derrames)  
 
Fugas 
Un escape se puede producir por la fuga de gas en los equipos receptores  y en cualquiera de las 
canalizaciones existentes. Se deberán realizar las inspecciones periódicas establecidas en la 
normativa aplicable existente. En consecuencia, la probabilidad de producirse un escape de gas es 
improbable, no obstante, las consecuencias podrían ser de tipo mayores o catastróficas en función 
del caso, resultando un riesgo de escape Medio. 
 

Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo 

Improbable Catastróficas Medio 

 
 
Derrames 
 
Dada la escasa cantidad de sustancias químicas en el centro, básicamente productos de limpieza, y 
productos de mantenimiento (pinturas, desengrasante) se han considerado las emergencias en las 
que intervengan sustancias peligrosas, debido al posible efecto de contaminación ambiental y 
daños a personas que se podría producir en caso de derrames accidentales.  
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Se destacan a continuación los lugares donde se almacenan o utilizan productos químicos en 
cantidades relevantes desde el punto de vista del riesgo de derrame: 
 

Lugar 
Tipos de productos, cantidades y 

peligros 
Observaciones 

Taller  Algunos envases de pinturas y 
disolventes 

 

Observaciones: Se deberá realizar inventario de productos químicos y solicitar las fichas de 
seguridad de todos ellos para seguir las recomendaciones de almacenamiento y utilización 
establecidas. 

 
 
Se pueden producir derrames de sustancias químicas debido a la caída o vuelco de algún envase o 
durante su transporte y manipulación. Este riesgo se encuentra minimizado debido a que en 
general, los envases existentes son de pequeñas dimensiones por lo que las consecuencias de un 
derrame de estas sustancias serían leves. El riesgo de derrame lo consideramos Bajo. 
 
 

Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo 
   

Media Leve Bajo 
 

 
La empresa dispone de materiales absorbentes (sepiolita) para recogida de posibles vertidos de 
combustibles. 
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Croquis de ubicación de cámaras de vigilancia 
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3.2.3. Inventario y evaluación de riesgos externos. 
3.2.3.1 Emergencia por activación de un Plan especial: 
 
Según el Mapa de Protección Civil y los correspondientes planes de Andalucía la valoración de riesgos 

externos por activación de un Plan Especial, ya sea por condiciones meteorológicas adversas o 

disfunción tecnológica que pueden afectar al centro son: 

 

Afectación PAU especial Valoración Plan 
Andalucía 

Inundaciones 

http://sig.magrama.es/snczi/visor.html?herramienta=DPHZI 
Plan de Emergencias de Andalucía 
Plan de Emergencias de Málaga 

RIESGO 
BAJO 

Orden 24 de 
junio 2005 

Observaciones: La zona  está catalogada como susceptible de sufrir inundaciones  

Seísmos http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach/Riesg_Mapa_03.htm 
 

RIESGO 
MEDIO 

Acuerdo 13 
enero 2009  

Incendio 
forestal 

http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach.htm 
 No afecta  

Decreto 
371/2010 
 

Transporte 
de 
mercancías 
peligrosas 
por carretera 
ADR 

http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-mercancias 
 

RIESGO 
BAJO 

No existen 
viales  con 
posible 
circulación 
de vehículos  
de 
transporte 
de 
mercancías 
peligrosas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://sig.magrama.es/snczi/visor.html?herramienta=DPHZI
http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach/Riesg_Mapa_03.htm
http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach.htm
http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-mercancias
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Seísmos 
En el caso de seísmos el riesgo se considera un riesgo probable, atendiendo a la peligrosidad sísmica de 

la región donde se ubica el centro, ya que la Norma Sismo-resistente NCSR-02 considera la zona de 

Fuengirola en la provincia de Málaga con una aceleración sísmica básica ab=0,11g y un coeficiente de 

contribución k=1 siendo zona de peligrosidad sísmica media. Por lo que se considerará recomendable 

la adopción de medidas de emergencia especiales. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Riesgos Probabilidad Consecuencia 
Nivel de 
Riesgo Observaciones 

Inundaciones por 
intensas 
precipitaciones 

Media Grave Medio 

 

Seísmos Media Catastrófica Medio 
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3.2.3.2. Emergencias en Empresas colindantes 
 
Como empresas colindantes   se identifican: 

- VARADERO DE FUENGIROLA, S.L. 

- AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA, como empresa que gestiona el resto 

de zonas del recinto portuario 

- Club Náutico, en zona  de levante 

- Parque de atracciones infantil  junto a entrada de levante 

 

Deberá existir una reunión de coordinación entre las distintas empresas  para poner en conocimiento 

los planes de autoprotección de cada actividad y coordinar las actuaciones a llevar a cabo ante 

posibles situaciones de emergencias que puedan afectar a los distintos  establecimientos. 

 

Así mismo en las oficinas  se deberá  disponer de relación de personas de contactos (Jefe de 

Emergencias o Responsable)  de empresas colindantes,  con sus teléfonos, 

 

El resto de edificaciones cercanas son de uso residencial público o privado. En caso de emergencia en 

alguna de ellas, que pudiera afectar a PUERTO DEPORTIVO DE FUENGIROLA, será informado por los 

Servicios Públicos de Emergencia. 

 

Como actividades próximas de riesgos se identificaron anteriormente las siguientes: 

- Gasolinera para suministro de barcos en zona de levante junto a línea de agua. Se trata de un 

surtidor de gasoil con depósitos enterrados. 

- En entrada de levante se ubica un pequeño parque de atracciones que podría generar agrupaciones 

de personas en zonas de entrada, dificultando el posible acceso de vehículos de emergencia. 
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3.2.3.3. Emergencias relacionadas con la prestación de socorro 
 

Debido a la actividad desarrollada, el riesgo de accidente laboral en las instalaciones de la entidad, 

resulta medio. No se excluyen  del  ámbito del presente Manual de Autoprotección, aquellas 

situaciones particulares de accidente tanto de los trabajadores como del público concurrente y 

usuarios que puedan exigir actuaciones en la prestación de socorro o la necesidad de coordinación 

con servicios externos de asistencia. 

Para alcanzar esta conclusión, se han analizado las condiciones generales de la actividad, horario de 

trabajo e histórico de accidentes del centro y el sector y la probable presencia de personal vulnerable 

o con especial sensibilidad. 

 

No obstante y atendiendo a los principios contemplados en el Art.20 de la Ley 31/95 de Prevención de 

Riesgos Laborales se considera necesario, en cualquier caso, disponer de personal con formación 

básica en prestación de primeros auxilios, sobre quemaduras, ingestiones accidentales de productos, 

choques eléctricos,... , tal como se describe en el Plan de Emergencia y Evacuación del presente 

Manual. 

 

3.2.3.4. Emergencias por caída de hombre al agua 
 
Puede darse la situación de caída de una persona al agua en la zona de muelle o pantalanes, con 
posibilidad de golpes contra muelle, cabos,  embarcaciones, etc. 
 

3.2.3.5. Emergencias por caída de vehículo al agua 
 
Aunque es una situación muy improbable ya que el acceso a vehículos está restringido a todas las 

zonas de muelle, podría producirse la situación de caída de algún vehículo al agua (será más pro- 

bable la caída de motocicletas). 
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3.2.3.6. Emergencias por caída/desplome de barco en marina seca sobre personas 
 

Esta situación deberá contemplarse en la evaluación de riesgos de la empresa VARADERO DE 

FUENGIROLA, S.L. y establecer las medidas técnicas adecuadas para prevenir dicho riesgo (utilización 

de cunas, camas o soportes adecuados).  

A su vez se deberá establecer una zona de seguridad para el atraque de barcos en dique seco, 

respetando una distancia de seguridad al perímetro de marina seca, para evitar que en caso de 

caída/desplome de barco, por distintas causas, entre ellas las meteorológicas (fuertes vientos, 

huracanes, etc.),  éste caiga sobre la zona de terrazas de locales adosados, donde pueden encontrar- 

se personas ajenas a dicha actividad. 

PUERTO DEPORTIVO DE FUENGIROLA, S.A.M. velará por el cumplimiento de dichas medidas técnicas 

mediante controles periódicos. 
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3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto afectas a la actividad 
como ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas donde se 
desarrolla la actividad. 
 

La información referida  la ocupación por zonas, cuantificación y tipología  se encuentra detallada en el 
punto 2.3.-Clasificación y descripción de usuarios del presente  documento. 
 

o Personal propio de Puerto Deportivo de Fuengirola, S.A.M. 
o Arrendatarios de los distintos locales comerciales 

Dependiendo del tipo de local habrá más o menos trabajadores y turnos de trabajo, aunque 
normalmente todos los locales se encuentran cerrados a partir de las 24:00 o 1:00 de la 
madrugada. 

 
o Trabajadores de las empresas que explotan las otras zonas de la cesión de Puerto Deportivo, 

como son Varadero de Fuengirola, S.L. y Estacionamientos Iberpark S.A., S.L. 
 

o Propietarios/arrendatarios de embarcaciones 
Que pueden o no pernoctar en las embarcaciones. 
Es difícil controlar el número de personas dentro de las embarcaciones que se encuentran en 
atraques privados. Sólo se cuenta con información veraz sobre el número de tripulantes  de 
embarcaciones en tránsito y durante los días que pueden estar en el puerto, aunque en un 
momento dado tampoco se conocerá si la tripulación se halla en el barco, puerto o exterior del 
mismo. 

 
o Visitantes del Puerto, que entran para pasear o hacer uso de cualquiera de las instalaciones: 

tiendas, bares, cafeterías, etc. Hay que tener en cuenta que la entrada al Puerto Deportivo es 
libre y no está controlada, por lo que es difícil estimar el número de visitantes que pueden 
encontrarse en las mismas en un determinado momento. No existe un perfil homogéneo entre 
los mismos, pudiendo concurrir menores,  adultos, ancianos, personal minusválido cuyas 
características psicofísicas dificulten su evacuación o la percepción de señales de alarma. 
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CAPÍTULO 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de 
autoprotección  
 

4.1. Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que dispone la 
entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de emergencia y 
facilitar la intervención de los Servicios Externos de Emergencias. 
 

4.1.1.- Medios humanos. 
 
A continuación se establecen los criterios adoptados para la determinación de los medios personales 

mínimos  necesarios para actuación en caso de emergencia, según la distribución de personal propio 

facilitada.  

El personal designado se determinará en número suficiente para garantizar una correcta evacuación 

de los trabajadores presentes en el centro y personal externo, según los turnos previstos. 

En el aparatado 2.3 del presente documento se reflejó una descripción de personal con presencia por 

turnos y horarios. Según esta distribución por turnos se estima que las personas necesarias para 

atender las situaciones contempladas en el presente plan de autoprotección serían: Ver anexo de 

Personal Designado. 

DISTRIBUCION DE PERSONAL DESIGNADO 
Director del Plan de 

Autoprotección:  

Jefe de Emergencias (J.E.):   
Suplente:   

Equipo de Intervención (E.I.) 
Jefe de Intervención (J.I.):  

Miembro 1:  
Miembro 2:  

Equipo Alarma y Evacuación (E.A.E.) 
Miembro 1:  
Miembro 2:  
Miembro 3:  

Equipo de primeros auxilios (E.P.A.)* 
Miembro 1:   

Miembro 2:  

Miembro 3:  
 
*Deberán ser nombrados por escrito por la Dirección. 
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El resto del personal realizará tareas de apoyo al Equipo de Alarma Evacuación. 

En la tabla anterior (ver anexos) se establecen los nombres del personal con funciones definidas 

anteriormente. Este anexo se deberá mantener actualizado. 

En caso de actuación en situación de emergencia, la división de funciones y responsabilidades se 

repartirá de la siguiente manera: 

 

JEFE DE EMERGENCIAS: 

Su función es la de dirigir el siniestro, realizando la toma de decisiones y comunicando las órdenes 

oportunas. Comprende la máxima responsabilidad sobre las personas que se encuentran dentro del 

centro, del edificio y de las personas y bienes que aun siendo ajenas a la actividad puedan resultar 

afectadas. Así mismo realizará la labor de coordinación con los posibles servicios externos de 

emergencia que pudieran intervenir (Bomberos, Ambulancias, Policía, Protección Civil etc.). 

SUPLENTE DEL JEFE DE EMERGENCIAS: Se debe garantizar la presencia de un J.E. en cada todo 

momento. 

EQUIPO DE INTERVENCION:  

Sus componentes con formación y adiestramiento acudirán al lugar donde se haya producido la 

emergencia con objeto de intentar su control.  Se tendrá en cuenta que la primera intervención frente 

a un conato de incendio podrá ser efectuada por cualquier trabajador que se encuentre presente y se 

sienta capacitado. 

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN 

Realizaran las acciones encaminadas a asegurar una evacuación total y ordenada de su zona o sector y 

a garantizar que se ha dado la alarma. Se tendrá en cuenta que la primera intervención frente a un 

conato de incendio podrá ser efectuada por cualquier trabajador que se encuentre presente y se 

sienta capacitado. 

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar la atención primaria a los accidentados. 

De no existir accidentados colaborarán con el Equipo de Intervención y Evacuación. 

RESPONSABLE DE RECUENTO: 

Es la persona responsable de realizar un recuento del personal del centro y personas ajenas para 
así transmitir al Jefe de Emergencias las incidencias en la evacuación.  
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4.1.2. Medios Técnicos 
 
Se relacionan los medios técnicos presentes en el momento de la realizan del plan de autoprotección. 

Ver su ubicación en planos adjuntos. 

 

Instalaciones de 
Protección contra 

incendios 

Torre de 
Control 

 
Otras dependencias 

de PDFSAM 

 
Exteriores 

 
Locales comerciales 

 
Extintores de Incendio SI SI SI SI 
Alumbrado de 
emergencia SI SI NO SI 

Señalización SI SI SI SI 
Manta ignífuga SI TALLER NO - 
Equipo móvil de bombeo 
de agua - 

TALLER 
   

Medios en caso de 
accidentes     

Botiquín SI SI NO - 
 

 
Nota: se adjunta en anexo  planos de la ubicación de los equipos contraincendios. 

 
 

4.1.2.1. Medios contraincendios 
 
EXTINTORES  
 
Distribuidos por las distintas zonas del Puerto Deportivo y pantalanes se encuentran: 

- 17 extintores de Polvo ABC de 6 Kg 

- 4 extintores de CO2 de 6 Kg. 

- 3 extintores de carro Polvo ABC, de 25 Kg. 

Los extintores en pantalanes se ubican en columna junto con aro salvavidas, papelera y cerca de  

casetón de suministro de luz y agua. 

Los extintores tienen solamente efectividad en los orígenes de los incendios, cuando éstos han 

alcanzado una gran magnitud su misión es nula. 
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Detalle de extintor de CO2 en cuarto general de BT  y extintores de carro y CO2 -25 kg ,en almacén de 

marinería 

 
Detalle de conjunto de extintor- aro salvavidas en pantalán 
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 HIDRANTES 

Existe una red de hidrantes conectada a la red de abastecimiento de agua municipal. Consta de 6 

hidrantes que pueden ser de dos tipos: 

 

- De columna hidrante al exterior. Se encuentran identificados mediante numeración en tapa. 

- Hidrante de arqueta (boca hidrante). 

 

Se cuenta con mangueras para conectar a hidrantes ubicadas en almacén de marinería. 
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Detalles de hidrante de columna y arquetas 

con bocas hidrantes 

 

 

 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

Se dispone de alumbrado de emergencia en oficinas de Torre de Control, en aseos/vestuarios 

generales del Puerto y en taller/almacén. 

Este  alumbrado de señalización  funciona tanto con el suministro ordinario como con el generado por 

la fuente propia de alumbrado de emergencia, mediante baterías con autonomía de 1 hora. 

 

 
Detalle de luminaria de emergencia en almacén de marinería 

 

SEÑALIZACIÓN 

La oficina de Torre de Control dispone de señalización de vías de evacuación y equipos de lucha contra 

incendios. 

En general en zonas exteriores no se dispone de señalización de emergencias. Se recomienda instalar 

señales homologadas en recorridos de evacuación exteriores. 
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Detalle de señal en exterior y señal de SALIDA sobre puerta de oficinas 

 

 

MANTA IGNÍFUGA 

Se dispone de manta ignífuga en oficina de Torre de Control y en almacén de Marinería 

 

       
Detalle de mantas ignífugas de oficina y marinería 
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GRUPO DE PRESIÓN PORTÁTIL PARA AGUA CONTRAINCENDIO 

En almacén de marinería se dispone de un grupo de presión portátil para extinción de fuego en 

pantalanes. Cuenta con manguera que se acopla y aspira agua de mar para poder apagar fuegos en 

pantalanes. También sirve como bomba de achique en caso de entrada de agua en barcos. 

 

 
Detalle de bomba portátil 
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Detalle de carro con  mangueras y tubería de agua para conectar a la bomba 

 

4.1.2.2. Medios de comunicación y de transmisión de alarmas 
 

TELEFONÍA 

Se dispone de telefonía en Torre de Control y taller. Existe listín  telefónico con los números de  todos 

los locales comerciales ocupados. 

 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN POR RADIO 

Se dispone de intercomunicadores portátiles por radio (Walkis), para comunicación directa con 

barcos, personal de servicio (marineros) y con almacenes. 

 

4.1.2.3. Medios asistenciales 
 

BOTIQUINES 

El centro dispone de dos  botiquines: 

- Oficina 

- Taller/almacén 

Ambos estarán dotados del siguiente material, que deberá ser repuesto periódicamente: 





 
 
 

 Rev: 3 Pág 63 de 156 

 
 

 
           
CAPÍTULO 5. Programa de mantenimiento de las instalaciones . 
 

Las instalaciones, tanto específicas de protección contra incendios como generales del edificio, serán 
sometidas al mantenimiento preventivo correspondiente, según las especificaciones de los fabricantes 
y normativa vigente. 
 
Este documento deberá acompañarse de un cuaderno de mantenimiento en el que se reflejen las 
actividades periódicas realizadas conforme a lo establecido en puntos siguientes, de acuerdo con la 
Norma Básica de Autoprotección. 
 
A continuación se enumeran las principales actividades a realizar en el mantenimiento preventivo tanto 
de las instalaciones específicas de lucha contra el fuego, como de instalaciones de riesgo y de seguridad, 
indicándose su periodicidad. 
 
5.1. Mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgos. 
 

Las instalaciones propias del centro son susceptibles de originar situaciones de emergencia, por lo cual 
es necesario realizar tareas de mantenimiento de las instalaciones por medios ajenos o propios, 
debidamente autorizados, que cumplan la normativa adecuada en cada caso, garantizándose la 
operatividad de las mismas. 
 
Las instalaciones del centro, susceptibles de influir en las posibles emergencias definidas son: 
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5.1.1.- Instalación eléctrica. 
 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 
REVISIONES PERIODICAS 

En la ITC-BT 05 se desarrollan las exigencias indicadas en el Art. 18 del Reglamento donde indica que se 
deberá realzar una verificación inicial a TODAS las instalaciones y unas inspecciones iníciales y periódicas 
a algunas instalaciones. 
En la ITC-BT-18 Se indican las revisiones que se deben realizar a las instalaciones de la toma de tierra: 
Verificación Inicial : A TODAS las instalaciones por Instalador autorizado. 
Inspección Inicial : por un Organismo de Control Autorizado. 
- Locales de Pública Concurrencia. 
- Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada superior a 100 KW. 
- Locales con riesgo de incendio o explosión, de Clase I, excepto garajes de menos de 25 plazas. 
- Locales mojados con potencia instalada superior a 10 KW. 
- Quirófanos y salas de Intervención. 
- Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada superior a 5 KW. 
- Piscinas con potencia instalada superior a 10KW. 
- Instalaciones comunes de edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 KW 
Primera inspección periódica, antes de las fechas que se indican a continuación, en función de la 
antigüedad de las mismas: 
- Antigüedad > 25 años                      18 Sept. 2005. 
- Antigüedad >15 y < 25 años            18 Sept. 2006. 
- Antigüedad >  5 y < 15 años            18 Sept. 2007. 
- Antigüedad <  5 años                       18 Sept. 2008. 
 
Inspección Periódica: por una OCA (organismo de control autorizado) 
- Las anteriores cada 5 años. 
- Edificios de viviendas con más de 100 Kw., cada 10 años.  
 
Toma de tierra: Anualmente en la época en la que el terreno esté más seco. Realizada por personal 
técnicamente competente. 

NORMATIVA APLICABLE 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión R.D. 842/2002 del 2 de Agosto. 
Instrucción complementaria ITC-BT 05  Verificaciones e Inspecciones.  
Instrucción complementaria ITC-BT-18. Instalaciones de Puesta a Tierra. 
Instrucción complementaria ITC-BT 28  Instalaciones en Locales de Pública Concurrencia. 
ORDEN 236/2005 por el que se regula el régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones 
eléctricas de baja tensión existentes a la entrada  en vigor del R.D. 842/2002. 
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CENTRALES ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
CAMPO DE APLICACIÓN 

 Instalaciones de alta tensión: las de corriente alterna trifásica a 100 Hz de frecuencia, cuya tensión nominal eficaz entre fases 
sea superior a 1 kw; esto es, instalaciones eléctricas de más de 1000 voltios. 

Centrales eléctricas: lugar y conjunto de instalaciones, incluidas las construcciones de obra civil y edificios necesarios, utilizadas 
directa e indirectamente para la producción de energía eléctrica. 

Subestaciones: conjunto situado en un mismo lugar, de la aparamenta eléctrica y de los edificios necesarios para realizar alguna 
de las funciones siguientes; transformación de la tensión, de la frecuencia, del número de fases, rectificación, compensación del 
factor de potencia y conexión de dos o más circuitos. 

Centros de transformación: instalación provista de uno o más transformadores reductores de ata a baja tensión, con la 
aparamenta y obra complementaria precisas. 

NORMATIVA APLICABLE 

R.D. 3275/82, de 12 de noviembre (BOE 1-12-82), sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones, y Centros de Transformación 

O.M. 6-7-84 (BOE 1-8-84), que aprueba las Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento anterior 

O.M. 18-10-84 (BOE 25-10-84), complementaria de la anterior, que aprueba otras Instrucciones Técnicas. 

O.M. 27-11-87 (BOE 5-12-87), por la que se actualizan las I.T.C. MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14 

O.M. 23-6-88 (BOE 5-7-88), por la que se actualizan diversas I.T.C. MIE-RAT 

O.M. 16-4-91 (BOE 24-9-91), por la que se modifica la MIE-RAT 06 
 

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 
Autorización de puesta en servicio 

Contrato de mantenimiento con empresa autorizada 

Inspección periódica cada 3 años por OCA (organismo de control autorizado) 

Libro de instrucciones de mantenimiento de primeros auxilios  
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5.1.2.- Instalación de climatización 
 

INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
AMBITO DE APLICACIÓN 

A efectos de la aplicación del RITE se considerarán como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, 
refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e 
higiene de las personas. 

NORMATIVA APLICABLE 

R.D. 1027/2007, por el que se aprueba el reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (R.I.T.E.) 

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 
Documentación de la instalación: Proyecto de ejecución si la potencia es mayor de 70 KW, o memoria técnica de ejecución, para 
instalaciones con potencia entre 5 y 70Kw.  

Asimismo, registro en el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Disponer de manual de uso y mantenimiento de la instalación, ejecutando las revisiones según el mismo. 

Inspección inicial, (según Comunidad autónoma): 

Inspección periódicas de eficiencia energética en: 
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5.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN  
 
Las instalaciones protección contra incendios, y el resto de instalaciones serán sometidas a las 
condiciones generales de inspección, revisiones y mantenimiento, así como de uso y mantenimiento, 
establecido en la legislación vigente aplicable. 
 
En este sentido, el vigente Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. (Real Decreto 
513/2017, de 22 de mayo), indica: 
 
Artículo 21. Mantenimiento y conservación. Los equipos y sistemas de protección activa contra 
incendios, sujetos a este Reglamento, se someterán a las revisiones de mantenimiento que se establecen 
en el anexo II, en el cual se determina, en cada caso, el tiempo máximo que podrá transcurrir entre dos 
mantenimientos consecutivos. Las actas de estos mantenimientos, firmadas por el personal cualificado 
que los ha llevado a cabo, estarán a disposición de los servicios competentes en materia de industria de 
la Comunidad Autónoma, al menos, durante cinco años a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
La empresa dispone de contrato de mantenimiento de extintores. 
A continuación se resume en cuadros, la aplicación del reglamento citado. 
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Tabla I. Programa de mantenimiento trimestral y semestral de los sistemas de protección activa contra incendios 
Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa mantenedora, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación: 

 

Equipo o sistema Cada 
Tres meses Seis meses 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Requisitos generales. 

Paso previo: Revisión y/o implementación de medidas para evitar acciones o 
maniobras no deseadas durante las tareas de inspección. 
Verificar si se han realizado cambios o modificaciones en cualquiera de las 
componentes del sistema desde la última revisión realizada y proceder a su 
documentación. 
Comprobación de funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de 
suministro). Sustitución de pilotos, fusibles, y otros elementos defectuosos. 
Revisión de indicaciones luminosas de alarma, avería, desconexión e información 
en la central. 
Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua 
destilada, etc.). 
Verificar equipos de centralización y de transmisión de alarma. 

 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Fuentes de alimentación. 

Revisión de sistemas de baterías: 

Prueba de conmutación del sistema en fallo de red, funcionamiento del sistema 
bajo baterías, detección de avería y restitución a modo normal. 

 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Dispositivos para la activación manual de 
alarma. 

Comprobación de la señalización de los pulsadores de alarma manuales. Verificación de la ubicación, identificación, 
visibilidad y accesibilidad de los pulsadores. 
Verificación del estado de los pulsadores 
(fijación, limpieza, corrosión, aspecto exterior). 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Dispositivos de transmisión de alarma. 

Comprobar el funcionamiento de los avisadores luminosos y acústicos. 
Si es aplicable, verificar el funcionamiento del sistema de megafonía. 
Si es aplicable, verificar la inteligibilidad del audio en cada zona 

 

 
 
 
 
 
 





 
 
 

 Rev: 3 Pág 70 de 156 

 
 

Agua nebulizada. 
Espuma física. 
Polvo. 
Agentes extintores gaseosos. 
Aerosoles condensados. 

Lectura de manómetros y comprobación de que los niveles de presión se encuentran dentro de los 
márgenes permitidos. 
Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc.; en los sistemas con indicaciones de 
control. 
Comprobación de la señalización de los mandos manuales de paro y disparo. 
Limpieza general de todos los componentes. 

perjudicar el correcto funcionamiento de una alarma o dispositivo 
de indicación, se encuentran completamente abiertas. 
Verificar el suministro eléctrico a los grupos de bombeo eléctricos 
u otros equipos eléctricos críticos.  

 
Equipo o sistema Cada 

Tres meses Seis meses 
Sistemas de 
abastecimiento de agua 
contra incendios. 

Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas, mandos, alarmas 
motobombas, accesorios, señales, etc. 
Comprobación del funcionamiento automático y manual de la instalación, de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante o instalador. 
Mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornas (reposición de agua destilada, 
etc.). Verificación de niveles (combustible, agua, aceite, etc.). 
Verificación de accesibilidad a los elementos, limpieza general, ventilación de salas de 
bombas, etc. 

Accionamiento y engrase de las válvulas. Verificación y ajuste 
de los prensaestopas. 
Verificación de la velocidad de los motores con diferentes 
cargas. 
Comprobación de la alimentación eléctrica, líneas y 
protecciones. 

Sistemas para el control de 
humos y de calor. 

Comprobar que no se han colocado obstrucciones o introducido cambios en la geometría 
del edificio (tabiques, falsos techos, aperturas al exterior, desplazamiento de mobiliario, 
etc.) que modifiquen las condiciones de utilización del sistema o impidan el descenso 
completo de las barreras activas de control de humos. 
Inspección visual general. 

Comprobación del funcionamiento de los componentes del 
sistema mediante la activación manual de los mismos. 
Limpieza de los componentes y elementos del sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


















































































































































































